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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000253531

 

Fecha: 16/07/2021 04:39:46 p.m.

 

Bogotá D.C

 

REFERENCIA: MOVIMIENTO DE PERSONAL- Reubicación. Radicación No. 20212060506972 de fecha 08 de Julio de 2021.

 

En atención al escrito de la referencia, mediante el cual consulta si mediante un oficio se puede realizar una reubicación laboral de un trabajador
oficial, o necesariamente se debe realizar mediante una resolución administrativa y le informen cuales son los requisitos para que una planta de
personal sea global o estructural, me permito manifestarle lo siguiente:

 

Respecto  de  la  figura  de  la  reubicación,  se  precisa  que  la  misma  es  utilizada  muy  a  menudo  y  constituye  una  de  las  herramientas  de
administración de personal con la que cuentan las entidades públicas cuando se trata de empleos de planta global, entendida como la facultad
que tiene la administración de realizar movimientos al interior de la entidad, con el propósito de atender las necesidades del servicio, los
programas institucionales y el cumplimiento de los proyectos formulados por la entidad.

 

En este sentido, el Artículo 2.2.5.4.6 del Decreto 1083 de 2015, en cuanto a la reubicación consagra:

 

“ARTÍCULO 2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta
global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo.

 

La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del
organismo nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña.

 

La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos
términos señalados para el traslado”.

 

En los términos de la norma transcrita, la reubicación de un empleo en otra dependencia será procedente mediante acto administrativo
(resolución  u  oficio)  dentro  de  la  misma  planta  global,  por  necesidades  del  servicio  y  teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  de  las  funciones  del
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empleo, lo cual implica que su titular continúe ejerciendo las funciones del mismo en la dependencia en la cual sea reubicado.

 

Por otra parte, la planta de personal global consiste en la relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de
una entidad, sin identificar su ubicación en las unidades o dependencias que hacen parte de la organización interna de la institución.

 

Por lo tanto, cuando una entidad tiene planta global, cada empleo de la entidad pertenece a ella en general y no a cada dependencia en
particular, siendo competencia del jefe del organismo distribuir los cargos y ubicar el personal de acuerdo con las necesidades del servicio.

 

En este orden de ideas, cuando se trate de plantas globales, la Administración tiene la competencia para trasladar o reubicar el cargo donde lo
requiera, donde se asumirán las funciones del área donde esté ubicado, siempre y cuando sean de la misma naturaleza y nivel jerárquico donde
es titular, de tal forma que no se desnaturalice el empleo.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Christian Ayala

 

Reviso: Jose Fernando Ceballos.

 

Aprobó. Armando Lopez Cortes.
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